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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del-BoLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán, que ee fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
Tinxa coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y "VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Bey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m 
portante salud; 

OOBIEKNO DE PROVINCIA. 

FOMENTO 

INSTRUCCldN PÚBLICA 

d r c n l a r 
Siendo esta la época en que los 

Ayuntamientos d e b e n formar los 

presupuestos municipales pora el 
corriente ejercicio, y con objeto de 
evitar entorpecimientos, recuerdo á 
todos los Sres. Alcaldes de los que se 
figuran al pie de la presente, c u m 
plan sin excusa n i pretexto alguno 
el servicio de que trata la circular 
inserta en el BOLETÍN u ú m . 102, de 
21 de Febrero ú l t i m o , respecto de 
aumentar las dotaciones de las es
cuelas temporeras hasta 125 y 150 
pesetas, s e g ú n que su población 
llegue á 300 y 499 almas en el ú l t i 
mo censo de 1887; bien entendido, 
que no se aprobará presupuesto,-al
guno sin que se hagan los aumentos 
de que se t ra ta . 

León 17 de -Abril-de 1896. 
El aobernador, 

'«losé Armero y IVAnlvcr 

Quintana del Marco 
San Pedro de Berciaoos. . 
La An t i cua 
Riego de la Vega 

Genestacio.. 
La Matf) 
Cazanuecos. 
Valle 

AYUNTAMIENTOS 

Magaz 

Quintana del Castil lo. 

PARTIDO DE ASTORGA 
IPiedrasalbas 

Lucillo ¡Boisiin 
(chana 

_ , i E l Ganso 
B r a z u e U ) ( Q u i n t a n i l l a de Combarros . . 
Carrizo jQuiñones 

otero de Escarpizo I ^ ^ ' . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
iZacos 

' 'Porqueros 
iRiofiío 

7La Veguollioa 
iPedredo -

Santa Colomba.de Somoza. . . ¡San Mar t in de Agostedo'. . . 
(Santa Marina de Somoza. . . 

Santa Marina de) Rey J ^ S o ! ! ! ! ! ! ! ! . " ! ! 
.Baillo 
VLa Cuesta 

' ¡Vi l la r del Monte 
f V i l l a r i t o 
i Bustos 

(Tejados 

v « l S S i d e F i n : : : : : : : : : : 
PARTIDO DE LA BAÑEZA 

Villamontan {Miñambres 
Castrocontrigo ¡Pobladura de Yuso 

Truchas. 

295 
301 
220 
208 
134 
107 
198 
149 
226 
189 
233 
138 
148 
318 
197 
245 
223 
210 
155 
172 
103 
223 
117 ' 
299 
170 
191 
130 

401 
226 

PAl lTIUO DE L E O N 

Carrooera i C u e v ^ : , 
(Robledo. 

Villaquilambre... ^Villauueva del Árbol. . . . . . . 

Dotación 
Peseta* 

125 
150 
125 
125 
125 
12a 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
150 
125 
12o 
125 
125 
12.> 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

150 
125 

V i l l a t u r i e l . 

Villamoros 
íToldanos - . . . . . . . .• 
(Roderos 

ICarbajosa 
Navafcia - . . . . . - . 

V - . H » . „ , Villalboñe y S o l a n i l l a . . . . 
vawetresnp. . . . - . . . . - .V i l l a seca 

/Santo-venia 
. [Villafeliz 

•'Azadón 

cimaues de T ^ } , . ....:. . ¡ ^ v . ; ; ; \ : ; ; • 
(Vil larroquel . ¿.-

Chozas . (Méizara 
r, . ,„A~„ iCabanillas 
G m á l 0 B J v a l s e m a n a 
p„„„„f„ )Fontanos 
G a r r a f e ' Í V a l d e r i l l a 
Santovenia ,|Rivaseca 
v„ i . , „ J« J«I r ' o - , : » ^ (Robledo de la Valdoncina. Valverde del C a m i n o . . . . . . . .jSan w¡gU(il del C a m i n o , , . 

ICastrillo de Porma.. . . . . 

Vegas del Condado s X M a ' r i V i é i M ¿ ¿ ¿ e . ' : : 
(San Vicente 

Villadangos |Fogedo 
Curbajal 
Cañizal 
Casasola 

nrfín. 
Nava.. 
Rueda. 
MeManzos 
Sau Ba r to lomé . 
Vil lacidayo. 
Vuldealcón. 
Valdealiso. 
Vi l l a r ru te l . 
V i l l a r n i ú o . 
V i l lómar . . , 
Vil laverdede Sandoval. 
Vi lor ia . 
Villabalter 
Vega de los Árboles . . 
Villafalé 

W i l l i g u e r 
Villasabariego < Villacontilde 

IVillarente 
IPalazuelo 
IVillabúrbula 

Gradefes. 

Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
San Andrés del Rabanedo... 

375 
263 
164 
135 

202 
77 

129 
186 
53 
69 

218 
107 
125 
193 
171 
115 
151 
208 
223 
175 
129 
217 
138 
91 
61 
63 
92 

256 
300 
178 
60 

270 
118 
162 
164 
43 

104 
242 
168 
148 
124 
140 
145 
193 
218 
100 

150 
125 
125 
125 

125 
125 
125 
125 
125 
12 o 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
¡25 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
¡25 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
12b 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
150 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
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PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Villablino • ICeboalles de Abajo. 
g i r a n t e s 

Barrios de Luna Irede 
(Vega de Perros . 
| Lago de B a b i a . . 
VLa Vega 

Cabrillanes '"'lS ur unas., 
' jMeroy. 
/Piedrafita 
(Sa'i Feliz 
(Castro 

Campo de la Lomba ¡San t ibáñez 
flnicio ¡Rabanal 
á a n Esteban . . . 
Robledo 

LaMa)Ú8 laeoestosa'.'.'.'. 
„ , . . . (Cuevas del S i l . 
Palacios del SU ¡Villariao 

IBonella 
Curueüa 
Guisa techa . . . 
Los La r iegos. . 
Socil 
Traecastro. 

Riel lo. 

Lago de Bobia 
Soto y Amio iQuintaail la de Bobia. 

Sautoveoia 
Valdeaamario — .IMurias dePonjos 

iValbueno 
VCornombre 

Vegarienza -Garueña 
/Omaiión 
(Villadepán 

PARTIDO DE PONFERRADA 

nDCiaedo 

Noceda 

Bembibre . ' . . . . . . . 

Molioaseca 

P o n f e r r a d a . . . . . . . . . . . . . 

Puente de Domingo Flórez . 
Benuza • • • 
Castrillo de Cabrera . . . . . . . 
Castropodame. 
P á r a m o del SU 
Idem 
San Esteban de Valdueza. 

iForna y L o s a d i l l a . . ' . . . . . 
(Santa Eulalia 
Cabaoillas de San Justo. 
Sao Esteban del T o r a l . . . 
San t ibáñez del Toral 
Folgoso y Las Tejadas . . . 
Valdecañada 
Rimor 
Veres 
Santala v i l l a . . . . . . . 
Saceda 
Viloria 
f r i m o u t 
Paradela de M u c e s . . . . . . . 

\BOUZ4S 
/San Adrián 

PARTIDO DE RIAÑO 

Lil lo 

Acebedo. 

Burón . 

Boca de H u é r g a n o . 

R i a ñ o . 

V e g a m i á n . . , 

Vi l layandie . 

Cis t ierna. 

|EI C a m p o . . . . . . . . . . . 
'/San Cibrián 
\La ü ñ a 

' /Liegos 
iPolvoredo 
)Casasuertes 

' j c u é n a b r e s 
(Retuerto 
[Portil la 
|Los Espejos 

ISiero 
Lláoaves 
Villafrea 

•Salió 
l>Anciles 

. jCürande 
murcadas 
•La Puerta 

(Ludares 
Armada ' . 
Campilb 

. .Orones 
iRucayo 
Valdehuesa 
Utrero 

. 'Remolina 

Í
V'aimartino 
Fuentes 
Alejico 
Slodino 
Ooejo.. 
Pesquera 
Sahelices de Modino. 

ISotillos y Olleros 
^Quintana de la P e ñ a . 

285 
461 
179 
109 
68 

169 
77 

116 
255 
232 
105 
110 
168 
114 
110 
174 
181 
163 
151 
101 

88 
224 
120 
126 
174 
112 
171 

85 
113 
192 
98 
99 
88 

102 
110 

395 
.174 
233 
185 
159 
203 
197 
308 
156 
244 
201 
148 
209 
172 
217 
144 

137 
50 

221 
172 
227 
101 
81 

150 
240 
116 
405 
134 
228 
182 
140 
154 
144 
181 
172 
124 
87 
87 

111 
96 

127 
211 
200 
138 
30 

165 
114 
103 
120 
169 
81 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

150 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
150 
135 
125 
125 
125 
\25 
125 
125 
125 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
150 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
12b 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

Oseja | R i b o t a . . . 
.Cerezal. . . 

Prado ¡La Llama. 
Robledo. 

Posada de Valdeón jSotode Valdeón. 

^ I i e A o • • • • J v i l T a t o o ' n t ' e ' . 
pTalbuena 

Sa l amón iCiguera 
(Las Salas 
[Caminayo 

VaWerrueda 

(Soto de Valderrueda. 

PARTIDO DE S A H A G Ú N 
^Cabrera y Espinoso 

• • • • ¡ V a l c u e u d e 
iCastellanos 
¡Bauecidas , 
(Coreos 

L e D a n , 0 0 ( Q u i u t a n i l l a de Almanza. 

L a Vega de Almanza. 

Villamizar 

¡ Herreros. 

Cnbillas de Rueda l a n i l l a de Rueda., 

Joara. 

[Sahechores. 
¡Celada 
W'l lalebrín 

•¡Vil la lmán 
ISotillo 
I Aldea del Puente. 

V ^ P o l o 
'Vil lamondrin 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N 

^ • [c^^::::::::::::::: 
v - B e r f - i ™ . . . . ; j K ^ m ¿ e ¿ h ¿ : : : : 
Villabraz 
Corvillos 
Cubillas de los Oteros. 
Matanza. 
Pajares.. 

La E rc ina . 

Fáfilas 
Nava 
Gigosos 
Valdespino C e r ó n . . . 

ÍPobladura 
(Quintaoilla 

Santas Martas I Luengos 
Villanueva .(Riego del Monte 

PARTIDO D E L A VECILLA 
L a Robla INaredo 

Adrados 
Barrio de las Ollas.. 
[Veneros 

BoSar {Pelechas 
ILas Bodas 
Valdecastrillo 
Voismediano 

(Santa Colomba 
(Palacio 
íCampohermoso 

La Vecilla . . ¡ L a Cándona . . . . . . . 
(Sopeña 

Vegaquemada.. • I La Dehesa 
PARTIDO DE V I L L A F R A N C A DEL BIERZO 

Can.ponaraya fe^8";! \ [ [ \ [ 
Berlaagra [San Miguel de Langre 
Barjas {Corrales • 

" (12?;^::::::::::: 
Paradaseca IPobladura y Cela 
Peranzanes .' |Triiseastro , 

241 
183 
126 
117 
238 
182 
156 
109 
161 
107 
114 
188 
118 
155 

167 
92 

276 
192 
148 
111 

90 
170 
170 
208 

88 
111 

91 
131 
166 
183 
196 
150 

91 
91 

134 
144 
203 
327 
123 
91 

109 
143 
131 
143 
180 
140 

200 
120 
88 

121 
141 
158 
166 
154 
62 

123 
189 
212 
214 
213 

175 
373 
311 
124 
157 
197 
215 
257 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 ' 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
115 
125 
125 

125 
125 
125 
150 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

"125 
125 

¡25 
125 

,125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

125 
150 
150 
125 
125 
125 
125 
125 

(Gaceta del día 13 de Abril) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

HEAL CEDEN 

Kn vista de los deseos manifesta
dos por el E m i n e n t í s i m o Sr. Carde
nal Arzobispo de Valladolid para que 
se autorice á la Diputac ión y A y u n 
tamientos comprendidos en el t e r r i 
torio de su arenidiócesis la coasig-
nac ión de partidas en los presupues
tos respectivos dedicadas á coadyu
var & la formación de un bata l lón de 
voluntarios para la actual guerra de 
Cuba: 

Considerando que los A y u n t a 
mientos, una vez cubiertos los gas
tos que la ley señala como obligato
rios, no tienen obs tácu lo legal para 
dedicar á tan plausible ñu las sumas 
que estimen convenientes, sin que 
los Gobernadores, al examinar sus 
presupuestos, puedan reformar otra 
cosa que las extralimitaciones lega
les; 

S. M . el Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que los A y u n 
tamientos comprendidos en la archi-
diócesis de Valladolid pueden inc lu i r 
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en sus presupuestos las partidas que 
creao oportuno para c o n t r i b u i r á los 
gastos de la creac ión de un bata l lón 
de voluntarios para Cuba, sin que 
los Gobiernos de provincia opongan 
á ello reparo ¡i lguuo, antes bien, es
t imulen la real ización de tales pro
pósi tos en toda la ex t ens ión que las 
circunstancias permitan, mientras 
no se abandonen las consignaciones 
que la ley declara obligatorias para 
los Municipios, y que las Diputacio
nes puedan en iguales t é r m i c o s con
t r ibu i r al mismo patr ió t ico fin, pues
to que este Ministerio, al revisar sus 
presupuestos, p rocederá con igual 
cr i ter io que el que queda expresado 
para los municipales. 

De Real orden lo digo á V. S. pa-
r » su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos afins. Madrid 12 de A b r i l de 
1896 .—Cos- t í ayón . 
Sr. Gobernador d é l a provincia de... 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIE NDA 
OE LA PROVINCIA DE LEOS . 

Tesorería 

D. Leonardo Gómez González ha 
tomado posesión en el día 14 del co
rriente del cargo de Recaudador de 
contribuciones del partido de Pon-
ferrada, para el que fué nombrado 
por Real orden de 25 de Febrero ú l 
t imo; y eu v i r tud de las facultades 
que lo concede el art. 12 de la Ins
t rucc ión de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888. ha nombrado Recau
dadores y Agentes ejecutivos a u x i 
liares suyos á D. Segundo Gómez , 
Juan Pérez Rojo, Florencio Rodrí 
guez, Manuel R o d r í g u e z , Antonio 
Garc í a Valrarce, Silverio Márquez 

Garc í a , tibaldo Garc ía , Gregorio del 
Palacio, Francisco Vázquez Mar t í 
nez, Antonio F e r n á n d e z , Ramón Pa
lacio, Gaspar Ar royo , Lorenzo Ro
d r í g u e z , Camilo Porras P e ñ a , Cayo 
Bui t rón González , Juan F e r n á n d e z 
Merayo y Tomás López González . 
Debiendo considerarse los actos de 
los expresados auxiliares, como ejer
cidos personalmente por el Recau
dador deque dependen. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes y de las. au tor i 
dades municipales y judiciales com
prendidas en la Zona de dicho par
t ido. 

León 15 de Abr i l de 1896.—Eus
taquio López Pulido. 

Por acuerdo de la misma de 10 del 
corriente, y porque las relaciones de 
deudores pasadas por el Recauda
dor en funciones de Agente ejecu
t ivo del partido de Villafranca del 
Bierzo D. Mariano García Rubio, nb 
fueron requisitadas en la forma que 
p r e c e p t ú a el párrafo 2.* del art . 28 
de la Ins t rucc ión de apremio de 12 
de Mayo de 1888, dentro de los 'pla
zas marcados en el art . 4.° del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893, 
Real orden de 10 de Febrero de 1891, 
y caso 8.° del a r t í cu lo é i n s t r u c c i ó n 
citados, han sido declarados respon
sables del importe de los valores de 
contribuciones pendientes de cobro, 
á la fecha de la l iquidación c o m -

firendidos en dichas relaciones, y de 
os recargos y costas originados, y 

que corresponden al concepto de 
rús t i ca y urbana del 'ejercicio de 
1894-96, las Comisiones de evalua
ción de los Ayuntamientos s iguien
tes: 

RÚBlica TJrbana Recargo TOTAL 

Peittai Ptaeíaí Ptsetas Pesetas 

E l referido acuerdo se comunica 
de oficio á los respectivos Alcaldes 
en esta fecha, y en cumplimiento de 
lo que dispono el art . 61 del Regla
mento para el procedimiento en las 
reclamaciones económico -admin i s 
trativas de 15 do A b r i l de 1890, se 
publica eu el BOLETÍN OFICIAL, con
siderando así hecha la notificación 
administrativa, y comenzando á co
rrer el plazo para apelar, transcu
rridos ocho días desde lá publica
c ión; cuyo plazo, s e g ú n se advierte 
á la Alculdia, es, de conformidad con 
el art. 84 del mencionado Regla
mento, el de quince días útiles ' , por 
conducto de la Delegac ión de H a 
cienda para ante el l ixcmo. Sr. M i 
nistro, previo el ingreso en las arcas 
del Tesoro, de las cantidades de que 
se les declara responsables, á tenor 
de ¡o prevenido en el art . 87 del mis
mo Reglamento. 

León 14 de Abr i l de 1896.—Eus
taquio López Pulido. 

INVESTIGACION 

Circular 

de ambas dependencias, y a l mar
gen la firma del investigador nom
brado; cuyos documentos se rán re
novados todos los meses, y por lo 
tanto, no serán vál idos nada más que 
en el de la fecha en que se expidan. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades é indus
triales y d e m á s contribuyentes. 

León 17 de Abr i l de 1896.—El De
legado de Hacienda, Eustaquio L ó 
pez Pulido. 

Consumos 

La Dirección general de Contr ibu
ciones indirectas dice á esta Delega
ción de Hacienda en orden circular 
de 11 del actual lo que sigue: 

«Como complemento á la circular 
de este Centro directivo de 14 de 
Marzo anterior, recuerdo V. S. el 
m á s exacto cumplimiento á lo orde
nado en e l ar t . 54 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio del aSo an
terior, á fin de que los Ayun tamien 

tos de las poblaciones de 12.000 ó 
m á s habitantes de esa provincia, no 
dejen de consignar en los pliegos de 
condiciones una c láusu la , por la que 
el arrendatario de los derechos de 
consumos á venta libre, t e n d r á la 
obl igación de ingresar directamente 
en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia, por mensualidades an t i c i 
padas, dentro de los diez primeros 
d ías de cada mes, e l importe del c u 
po correspondiente al Tesoro; encar
gando á V . S. recuerde este precep
to á los Ayuntamientos ,y ordene a l 
Administrador de Hacienda que no 
preste su aprobac ión al pliego de 
condiciones que remitan los M u n i 
cipios con la cert if icación del acta 
de adopción de medios que previe
ne el párrafo 5.° de la circular c i t a 
da si no cumplen dicho requis i to .» 

Lo que se hace público por medio 
de la inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la misma. 

León 17 de A b r i l de 1896.—El De-' 
legado de Hacienda, Eustaquio L ó 
pez Pulido. 

ADMINISTRACIÓN DE H A CIEN D A DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

Oonlr i imiói í indus t r ia l 

En cumplimiento á lo prevenido en el ar t . 84 del Reglamento de 11 de 
A b r i l de 1893 vigente , para la impos ic ión , admin i s t r ac ión y cobranza de 
la con t r ibuc ión industrial y de comercio, la Adminis t rac ión de Hacienda 
dedicada actualmente i los trabajos de formación de la ma t r í cu l a que ha 
de regir durante el p r ó x i m o a ñ o económ i co de 1896-97, convoca á todos 
los industriales que constituyen gremio para la reunión de los mismos en 
el local de estas Oficinas en los días y horas que á con t inuac ión se expre
san, con objeto de proceder á la elección de Sindicos y clasificadores para 
el reparto de cuotas cou sujeción á las disposiciones vigentes. 

S e g ú n el párrafo 3.°, art . 74 del Reglamento citado, no son agremiables 
los individuos dedicados al ejercicio de una misma industria de las c o m 
prendidas en las tarifas 1." y 4.* y en los n ú m e r o s de las tarifas 2." y 3.* se
ña lados con la letra A cuando no exceda de diez eu n ú m e r o en cada p o 
blación, y por tanto, deberán satisfacer la cuota s eña l ada en tarifa. 

I 
GREMIOS 

Carracedelo 225 38 93 86 37 94 357 18 
Gorul lón 147 35 23 81 16 08 187 24 
Paradaseca 92 13 28 78 14 47 135 38 
Vega de Espinareda 53 97 13 32 8 » 75 29 
Berlauga 16 22 2 09 2 16 20 47 
Fabero 109 50 14 81 14 76 139 07 
Saucedo 238 82 45 08 39 90 317 80 
Barjas 72 69 3 16 9 23 85 08 
Cacabelos 347 53 85 63 51 48 484 64 
Arganza 171 64 25 08 23 57 220 29 
Oencia 110 26 27 » 16 74 154 » 
San Mart ín de Moreda 130 58 25 29 19 15 175 02 
Campouaraya 263 58 8 11 32 71 304 40 
Villadccanes 381 24 28 40 46 93 456 57 

Venta de tejidos, por menor. 
Venta de u l t r a m a r i n o s . . . . . . . 
Taberneros 
Casas de huéspedes 
Abogados 
Barberos 
Carpinteros 
Panaderos con horno 
Zapateros 

Día 

22 

23 

Abril 

Hora 

10 m a ñ a n a . 
11 
12 

1 tarde 
10 m a ñ a n a 
11 
12 
12 l i 2 

1 tarde 

Para evitar los abusos á que pu
diera dar ocasión el que determina
dos individuos que han servido el 
cargo de Inspectores, ó que han rea
lizado funciones comprobatorias eu 
los pueblos de esta provincia, pue
dan nacerse pasar, s e g ú n ha aconte
cido en otras, como tales invest iga
dores, exhibiendo a l efecto las cre
denciales expedidas en época m á s ó 
menos remota, sorprendiendo de es
te modo la buena fe de las autorida
des locales y la de los cont r ibuyen
tes, con falsas visitas do ¡ o v e s t i g a -
ción, he dispuesto que desde el co
rriente mes los Inspectores asigna 
dos á esta provincia vayan provis
tos de una credencial impresa que 
l levará al pie de la misma la firma 
del Delegado que suscribe y la del 
Jefe de la i n v e s t i g a c i ó n , c o n el sello 

Observaciones.—Art. 83. Cuando los individuos de un gremio al ser 
convocados no pasen de 15, e l ig i rán un Síndico ; si excediese de este n ú 
mero hasta 100, e l ig i rán dos Siodicos, y cuando sean más de 100, tres. Los 
clasificadores se rán dos cuando los individuos del gremio no excedan de 
15; cuatro, si pasan de este n ú m e r o , sin llegar á 50; seis cuando tenga el 
gremio de 50 á 100. Para desempeña r el cargo de Síndico ó clasificador, 
se rá condic ión precisa hallarse al corriente del pago de la c o n t r i b u c i ó n , 
cuyo extremo jus t i f icará cou la exhibic ión del recibo del ú l t i m o trimestre, 
sin cuyo requisito se rá nulo su nombramiento si resultase elegido. 

A l reparto deberán a c o m p a ñ a r el acta con las reclamaciones que se 
hayan presentado; haciendo constar en la misma la exposic ión al publico 
por t é r m i o o de ocho d ía s , para que los individuos de cada gremio se ente
ren de la cuota que les ha sido iuipuesta; teniendo en cuenta que la cuota 
individual repartida por el gremio, no podrá exceder, en n i u g ú n caso, del 
cuadruplo de La fijada por tarifa, n i bajar de la cuar ta parte. 

León 14 do A n r i l de 1896.—El Administrador de Hacienda, Santiago 
I l láu . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somoza 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, como medio pa
ra cubrir el cupo de consumos, de 
cereales y alcoholes, en el ejercicio 
próximo de I8P6 á 97, el arriendo á 
venta libre de las especies de l íqui 
dos de vinos, vinagres y aguardien
tes, se ha designado para que ten

ga lugar la subasta el día 30 del co
m e n t o mes de Abr i l , en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento , de 
diez á once de la m a ñ a n a , bajo el t i 
po y recargos seña l ados en el pl ie
go de condiciones que obra de mo-
uifiesto en la S e c r e t a r í a , donde pue
de ser examinado por les que asi lo 
deseen; é s t e se ha de verificar por 
pujas á la llana, debiendo los posto
res consignar media hora antes el 2 
por 100 del importe de 2.364 pese-



tas, á que ascienden los cupos y 
recargos, con la obl igación de pres
tar fianza á eatisfaccipn del A y u n 
tamiento. 

Si en la primera subasta no hu
biere licitadores, tendrá lugar Ja se
gunda el dia 10 del p róx imo mes de 
Mayo, en el referido local y hora 
designada en la anterior, admitendo 
posturas por las dos terceras partes 
de la cantidad anterior. 

Quintanilla de Somoza ID de A b r i l 
de 1896.—Gabriel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
VillaiaM 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, como medio pa
ra cubrir el cupo de cousumos, ce
reales y alcoholes en el aSo e c o n ó 
mico de 1896 á 97, el arriendo á ven
ta exclusiva de los vinos, carnes 
frescas y saladas, se ha designado 
para que tenga lugar la subasta el 
dia 2b del actual, á las diez de su 
mafiana, en las Casns Consistoriales, 
bajo el tipo y recargos seña lados en 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo. 

Si en la primera subasta no h u 
biere licitadores, se procederá á la 
segunda el dia 3 de Mayo p r ó x i m o . 

Villazala 10 de A b r i l de 1896.— 
E l Alcalde, José Domínguez . 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del P á r a m o 

Habiendo sido acordado por es
te Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumo 
que se gasten en este Ayuntamien
to ó t é rmino municipal , durante el 
ejercicio económico de 1896-97, se-

f ún el art . 39 del Ueglamento, se 
ace saber: 
Que la primera subasta t e n d r á l u 

gar en la Casa Consistorial de este 
Municipio el día 26 del actual, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde ó de 
quien delegue sus funciones és te , 
desde las deis A la cuatro de la tarde, 
y no se admi t i r án pi sturas que no 
cubran el tipo de la subasta; siendo 
és ta para el Tesoro y recargos auto
rizados la cantidad de 5.E>34'27 pe
setas. 

Que dicha subasta t e n d r á lugar 
por el sistema ríe pujas á la llana 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del A j untamiento. 

Que la garautin necesaria para 
poder tomar parte en la subasta, se
r á el 2 por 100 del importe de dicha 
subasta. 

Que si no surtiere efecto la p r i 
mera se celebrará otra segunda el 
día 5 de Mayo próximo, á la misma 
hora, y en é.ita so admi t i r án postu
ras que cnbrau las dos terceras par
tes del tipo señalado. 

Y que el remate se adjudicará al 
mejor postor, siempre (¡ue preste la 
fianza necesaria á ju ic io del A y u n 
tamiento. 

Urdía les del Pá ramo y Abr i l 13 de 
1896.—El Alcalde, Lorenzo Franco. 

calzado del pie derecho, con lunares 
en las costillas. 

A la persona que le falte dicha ca
ballería puede presentarse á reco
gerla pagando los gastos ocasiona
dos. 

Castrotierra y A b r i l 14 de 1896.— 
E l Alcalde, Felipe Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
ejercicio de 1894 95, se hallan de 
manifiesto en la Sec re t a r í a munic i 
pal por t é r m i n o de quince días , y 
pasados és tos no se admi t i r á recla
mación alguna. 

Fresnedo 5 de A b r i l de 1896.—El 
Alcalde, Mat ías F e r n á n d e z . 

En el dia 5 del actual desapare
ció del domicilio de sus padres la 
joven María Fe rnández y F e r n á n 
dez, de 22 años de edad, soltera, de 
estatura regular, color moreno; v i s 
te saya de t a r t á n oscuro, remenda
da, pañue lo de a lgodón azul al cue
llo y do lana morada á la cabeza, y 
delantal negro de a lgodón ; va indo
cumentada. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL con objeto de que las auto
ridades procedan á su busca y cap
tura y conducc ión á su domicil io. 

Fresnedo 12 de A b r i l de 1896.—El 
Alcalde, Matías F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

E l día 11 del actual parec ió en es
te pueblo un caballo abandonado, y 
se halla depositado en poder de J o s é 
Gu t i é r r ez , de esta vecindad. Sus se
ñ a s son las siguientes: alzada seis 
cuartas, pelo c a s t a ñ o , careto, pa t i -

Aka ld ia constitucional de 
Soca ote Bué rgano I 

Formado por la Junta pericial de ¡ 
este Municipio y aprobado por el : 
Ayuntamiento el apénd i ce de rec t i 
ficación al amillaramiento para el 
ejercicio económico de 1896 á 97, j 
queda desde este dia expuesto al p ú - ] 
bllco en la Secretaria del A y u n t a 
miento por el t é r m i n o de quince, 

Eara que pueda ser examinado por 
is personas que quisieran hacerlo 

y entablar las reclamaciones opor
tunas contra é l . 

Boca de H u é r g a n o 8 de A b r i l de 
1896.— El- Alcalde, Domingo Cues
ta.—P. S. M . : Cándido D o m í n g u e z , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario que ha 
de regir en este Ayuntamiento para 
el próximo año económico de 1896 
á 97, se baila do manifiesto en la 
Secretaria municipal por t é r m i m o 
de quince días ; durante los cuales 
pueden los interesados examinarlo 
y presentar contra él las reclama
ciones que crean justas. 

La Pola de Gordón 9 de Abr i l de 
1896.—El Alcalde, Ju l i án Alvarez 
Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Se hallan de manifiesto y expues
tos al público eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el t é r m i n o 
de quince dias, para oir reclamacio
nes, el proyecto de presupuesto or
dinario, mat r ícu la de subsidio y pa
drón de cédulas personales, forma-
dospor el mismo para el p róx imo a ñ o 
económico de 1896-97; debiendo ad
vert i r , que pasado que sea dicho 
plazo, no se rán admitidas las recla
maciones que se presenten. 

Villazanzo 10 de A b r i l de 1896.— 
E l Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía constitucional de 
PiUasabariego 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el apéndice a l 
amillaramiento que ha deservir de 
base al repartimieuto de la cont r i 
bución terr i torial y u r b a n a para 
1896 á 97, se halla expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de quince, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que durante ellos se 
hagan por los interesados los recla
maciones procedentes. 

También se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo, por 
igual plazo, el proyecto de presu
puesto ordinario formado para e l re
ferido a ñ o . e n cumplimiento á lo pre
venido en el art . 146 de la ley M u 
nicipal vigente . 

Villasabariego á 10 de A b r i l de 
1896.—El Alcalde, í ñ i g o Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslrillo de los Polmtares 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de ocho dias, el padrón de 
cédu las personales formado para el 
a ñ o económico de 1896 á 97, con el 
fin de que los contribuyentes del dis
t r i to puedan examinarlo y . hacer las 
reclamacioues que crean couyenien-
tes; pues pasado dicho t é rmino se 
remi t i rá á la aprobación de la supe
rioridad. ; 

Castrillo de los Po lvazarés Í l de 
A b r i l de 1896.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Puente, 

JUZGADOS 

D. Basilio Prieto, Juez munic ipa l 
suplente de Valdefresno y su dis
t r i t o . 

, Hago saber: Que.para hacer pago 
de trescientos sesenta y cinco rea
les á D." María de Robles, viuda y 
vecina del Puente de Villarente, 
costas y gastos á que fué condenado 
Tomás Serrano, vecino de S a n t i b á -
ñez de Porma, en ju ic io seguido en 
este Juzgado, se saca á venta en 
públ ica subasta la finca siguiente: 

Pesetas 

Un barcillar, en t é r m i n o de 
San t ibáñez , á la cuesta de ar r i 
ba, de cabida de dos heminas, 
y en cepas doscientas plantas: 
linda Oriente, camino; Medio
día, barcillar de D. J e rón imo 
Llamazares; Poniente, otro de 
heredad de D. Antonio Arr ióla , 
y Norte, otro de T o m á s López; 
tasado en ciento veinticinco pe
setas 125 

El remate t e u d r á lugar el dia 
veint iuno del corriente y hora de la 
una de su tarde, eu la sala de au
diencia de este Juzgado, sita eu 
Golpejar y casa del repetido s e ñ o r 
Juez; no se admitíi-áu posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t asac ión , y es requisito indispen
sable que los licitadores consignen 
con la ant ic ipación debida en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasac ión . Se advierte que no 
consta la existencia de t í tu los de la 
finca descrita,y el comprador habrá 
de suplirlos por medio de informa
ción posesoria, debiendo conformar
se con certificación del acta del re
mate. 

Dado en Valdefresno á trece de 
A b r i l de m i l ochocientos noventa y 
seis.—Basilio Prieto.—Por su man
dado.—Manuel Prieto, Secretario. 

D. Manuel González Abad, Juez m u 
nicipal de San Martin de Moreda 
y su Dis t r i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas once pesetas v e i n t i 
cinco cén t imos , gastos y costas á 
D. Gabriel López Fuente, vecino de 
Moreda, á que ha sido condenado 
Francisco Alvarez Alvarez, vecino 
de Valle de Finolledo, enjuic io ver
bal c i v i l que le ha promovido en 
este Juzgado, se saca á la venta en 
públ ica subasta la finca siguiente: 

1.* Una casa, en el casco 
del pueblo de Valle de Finolle
do, á la calle de San Roque, con 
parte de era, que linda ent ran
do calltí, derecha, con dicha era 
de majar, izquierda, huerto de 
Manuel Marote, y espalda, de 
Agapito López; tasada en dos
cientas pesetas 200 

El remate t e n d r á lugar el día seis 
del próximo Mayo, hora de las doce 
de su m a ñ a n a , en esta sala de au 
diencia, sita en San Pedro de Ol le
ros; no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t a sac ión , y es requisito indispen
sable que los licitadores consignen 
con la an t ic ipac ión debida sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento, 
de la tasac ión . Se advierte que no 
consta la existencia de t i tu lo de la 
finca descrita, y e! comprador h a b r á 
de suplirlo por medio de informa
ción posesoria, debiendo de confor
marse ctíu certificación del acta de-
r e m a t é . 

Dadio en San Martin de Moreda á 
diez de A b r i l de m i l ochocientos no
venta y 6eis .=Manuel G o n z á l e z . = 
Por su mandado: Ildefonso Alvarez,. 
Secretario. 

ANUNCIOS OFIMALKS 

UNIVEÜSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Seclificación -

En el anuncio de concurso para 
la provisión de las escuelas vacan
tes, inserto eu el Boletín oficial n ú 
mero 67, correspondiente al 23 de 
Marzo, figura entre las mixtas del 
Concejo de Villaviciosa, la de Santa 
Eugenia, con dotación de 250 pese
tas, s i e n d o realmente incompleta 
de n iños con la de 300 pesetas, se
g ú n comunicac ión del Alcalde de 
dicha v i l l a . 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo y A b r i l 13 de 1896.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu. 

El Comisario de Guerra, In t e rven
tor de la Comandancia de Inge
nieros de Vigo hace saber: 
Que en v i r t ud de lo dispuesto por 

e lExcmo. Sr. Intendente mi l i ta r de 
esteCuerpo de Ejérc i to , con fecha de 
hoy, queda en suspeuso hasta nue
va orden la subasta que debía cele
brarse el dia 18 del corriente, en es
ta plaza, para la venta de las pro
piedades y terrenos del ramo de 
Guerra eu el fuerte de Salvatierra 
de esta provincia. 

Lo que se publica para conoci
miento del públ ico . 

Vigo 14 de Abr i l de 1896.—Anto
nio Guallart . 

Imp. de la Diputación provincial 


